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Contrato No.  181 de 2019  
Nombre del Contratista y/o 
Representante Legal 

IFX NETWORWS COLOMBIA S.A.S. 

Nombre del Supervisor y/o 
Interventor 

FABIAN CAMILO BERNAL PINZON 
Teléfono / 
Extensión 

4322760 ext 
1730 

Dependencia  Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones 

Objeto del Contrato Servicio de conectividad redundante 

Fecha de Inicio  3/12/2019 
Fecha de 
Terminación 

31/08/2021 

 

Periodo del Informe de 
Actividades 

Desde 1/06/2021 Hasta 30/06/2021 

Adición y/o Prórroga 1 SI / Valor $ 32.129.524  / Plazo de ejecución hasta el 31 de mayo de 2021   

Adición y/o Prórroga 2  SI / Valor $ 24.097.143  / Plazo de ejecución hasta el 31 de agosto de 2021   

Suspensión  NA  
Cesión  NA 

 

BALANCE ECONÓMICO  
 

Vigencia 2019 $ 16.064.762,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 16.064.762,00 $ 0,00

Vigencia 2020 $ 96.388.572,00 $ 86.910.999,46 $ 0,00 $ 9.477.572,54 $ 0,00

Vigencia 2021 $ 64.259.048,00 $ 40.161.905,00 $ 8.032.381,00 $ 0,00 $ 16.064.762,00

Total $ 176.712.382,00 $ 127.072.904,46 $ 8.032.381,00 $ 25.542.334,54 $ 16.064.762,00

Por lo anterior, la ADRES cancelará al CONTRATISTA, la suma ocho millones treinta y dos mil trescientos ochenta y

uno ( $ 8.032.381)

Valor Total Contrato

(Inicial + Adición)
Valor Pagado Valor a Pagar Saldo Liberado Saldo por Pagar

 
     
 

 
PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL PERSONAS NATURALES 

 Mes de ejecución contractual  

 CONCEPTO PLANILLA No.  VALOR 
PERIODO  FECHA DE 

PAGO DESDE HASTA 

Salud 

51707458 

 
$317.511.200 

 

1/07/2021 31/07/2021 6/06/2021 

Pensión 1/06/2021 30/06/2021 6/06/2021 

ARL 1/06/2021 30/06/2021 6/06/2021 
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El Contratista tiene otros Contratos de Prestación de Servicios: 
SI ☐         NO ☒ 

 
En la eventualidad que la Supervisión verifique que la información suministrada por el Contratista no es consistente o carece de 
validez, ésta deberá indicar las acciones tomadas: Realizar una breve descripción del hallazgo (Adjuntar soportes) 
 
 

INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN  
 
De conformidad con el seguimiento a la ejecución del contrato, el (los) supervisor (es) certifica(n) que: 
 

1. El (la) Contratista durante el periodo de ejecución del contrato, desarrolló y cumplió con objeto contractual, las 
obligaciones generales y específicas, presentó y entregó los productos y/o informes establecidos en el Contrato o 
Convenio en mención. 

2. Apruebo los informes, productos y demás documentos presentados y entregados por  el (la) Contratista durante el periodo 
mencionado en desarrollo de las obligaciones pactadas en el Contrato o Convenio en mención. 

3. A la fecha no existen causales de incumplimiento de las obligaciones contractuales que demanden actuaciones 
conminatorias o sancionatorias por parte de la Administración. 
 

 
 

 

OBSERVACIONES Ninguna 

ANEXOS 

1. Comprobante del pago de los Aportes respectivos al Sistema de Seguridad Social 
Integral en Salud y Pensiones y/o Aportes Parafiscales por parte del Contratista. 

2. Cuenta de cobro o factura, según el Régimen sea Simplificado o Común. 
a. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar 

la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito 
necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con 
las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo 
de 2020. 

3. Factura de Venta No. 335474 por la suma de $ 8.032.381 incluído IVA. 
 

En constancia, firmo:  

 
FABIAN CAMILO BERNAL PINZON 

Supervisor (es)/Interventor (es) 
 

En constancia, el presente documento se entiende aprobado por las partes una vez el usuario supervisor del 
contrato efectue la aprobacion respectiva en la plataforma de SECOP II. 

 
Lugar y Fecha: Bogotá, D. C., 21/07/2020 

 

 


















